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MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Rana 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infántá Doña' María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

REALES DECRETOS.

Condescendiendo con los deseca de D- Francisco León Rendid 
cho, he tenido á bien admitir la dimisión que ha hecho, de su des
tino de gobernador civil de la prOFin&la de Málaga; y hallándome 
satisfecha de sus serviciqs en el desempeño del mismo gobierno, y 
de los que contrajo anteriormente como oidor de la Real chancillería 
de Granada, es mi Real voluntad que se Le tenga presente para la 
continuación de ellos en la carrera de la magistratura. Tendréislo 
entendido, y dispondréis su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano.=En el Pardo á 7 de Noviembre de> 1834—A D. José' 
María Moscoso de AJtamira. •

He venido en conferir el gobierno civil de la provincia de Má
laga, vacante por dimisión de D. Francisco León Bendicho, que me 
he dignado admitir en Real decreto de esta fecha, al coronel D. Ven
tura de Córdoba, gobernador civil de la provincia de Cuenca. Ten
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.=Está rubricado 
de la Real mano.=Eri el Pardo á 7 de Noviembre de 1834-=A Don 
José María Moscoso de Altamira.

Habiendo vacado el gobierno civil de la provincia de Cuenca 
por ascenso de D. Ventura de Córdoba al de la provincia de Mála
ga, vengo en conferir aquel á D. Juan Pedro Quijana, fiscal en co
misión de la Real audiencia de Madrid, en atención á sus méritos 
y -circunstancias. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 7 de No
viembre de i834.=A D. José María Moscoso de Altamira.

MINISTERIO PE LO INTERIOR.

Real órden.

Exento. Sr.; He dado cuenta á S. M. la Reína Gobernadora de 
la instancia de D. Domingo María Vila, abogado del colegio de esta 
cortejen solicitud de que se declaren válidos los grados conferidos 
por la universidad (le segunda y tercera enseñanza de Barcelona du
rante el período constitucional; y. de otra del presbítero D. Antonio 
Bover, haciendo igual pretensión para los que obtuvo en teología en 
la propia universidad el año de 1823. Enterada S. M., y confor
mándose con lo expuesto por esa dirección general, se ha servido de
clarar, que en general todos los grados de aquella época son incorpo- 
rables en las univérsidades en los términos que previene el artícu
lo 169 del plan vigente de Estudios, y que lo son también según él, 
y conformé á las reglas establecidas en el artículo 332, los simples 
cursos ganados en el estudio de que se ha hecho mérito; debiendo 
Bover designar la universidad que mas le convenga, ¡rara que el 
rector de ella, prévia la oportuna acordada al archivero de la Coro
na de Aragón, en cuyo poder obran los libros de la secretaría del 
estudia suprimido de Barcelona, le revalida los grados que en ella 
obtuvo, expidiéndole nuevos títulos con arreglo á 1a Real cédula de 
21 de Julio de 1824. Lo que participo á V. E. de Real órden para 
inteligencia de fe dirección y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años; Madrid 12 de Noviembre de 1834.=José Ma
rta Moscoso de Altanara. =Sr. presidente de fe dirección general de 
Estudios.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGERAS.

■ntí: ------------- -------A a
T"ri AMÉRICA*

Méjico l.° Je Julio*

Continúan los documentos oficíales sobre la última revolución de la re
pública mejicana-, de cuyas resultas fue disueito el congreso y anuladas las re
formas qué había hecho.

En la ciudad de Monterey, capital del Estado líbre y soberano de híuero 
León, reunidos en la casa del Sr. coronel D. Domingo de Ugartechea, co
mandante principal de las armas del mencionado Estado, todos los señores ge- 
fes y oficiales de la guarnición para tratar acerca de las convulsiones políticas 
en’que se halla envuelta la república, y estando también presentes los oficiales 
de la milicia cívica, se procedió á la elección de secretario, que recayó en eí 
licenciado D. Juan Bautista de Ariipc, la que verificada, el Sr. Ugartechéi 
manifestó'. Que si bien los individuos militares no se hallaban hasta hoy com
prometidos pót ninguno de los objetos que agitan la presente revolución, á 
virtud de la política con que se ha conducido la comandancia general para 
preservarlos y conservar la tranquilidad pública que hasta anoche se había 
mantenido inalterable, Tal póíicion no podía conservarse por mas tiempo, y 
era preciso que los militares, unidos á la opinión geríeral del Estado y de los 
pueblos todos de la república, se explicaran de una manera solemne, por 
cual quedaran visiblemente afectos al supremo gobierno de la unión: que en 
consecuencia, y no obstante á que esta guarnición no ha desconocido los ictos 
riel Excmo. Sr. presidente D. Antonio López de Santana, es ya absoluta
mente preciso é indispensable que rectifique sus protestas de sumh'ion á la 
autoridad suprema de la uruon, y que le parecía por lo mismo conveniente 
la adopción del plan que tenia el honor de presentar, pira que unilonruda 
la opinton con el Estado, y principalmente en esta capital, terminaran las 
inquietudes eft que se halla la población, y que identificados todos en senti
mientos contribuyan á Iá conservación del órden público.

Plan por el cual se pronuncia la guarnición.

Artículo l.6 Esta guarnición , que tiene jurado defender á toda costa la reli
gión católica, apostólica, romana, sin tolerancia de otra alguna, ratifica ex
presamente y de espontanea voluntad su juramento.

2. ° Asimismo tiene ofrecido la guarnición sostener el sistema de república 
federal en que la nación se ha constituido, y no faltará tampoco á este deber.

3. ° No ha desconocido hasta ahora la autoridad del general presidente, y 
protesta sostenerlo en el ejercicio de sus funciones.

4° Todos los decretos que se hayan dado por las Cámaras de la unión y 
legislaturas de los Estados sobre reformas religiosas, se someterán á la aproba
ción ó reprobación del futuro congreso general, suspendiéndose entre tanto 
sus efectos.

5.® La guarnición ofrece respetar y sostener en sus respectivos puestos al 
honorable congreso del Estado, al Excmo. Sr. gobernador y a todas las auto-1 
ridades constituidas, siempre que no contraríen directa ó indirectamente esté 
pronunciamiento.

ó.b Siendo confórme coA la Opinión de todo el Estado, que no está pot 
sostener el decreto número 368, la honorable legislatura tendrá á bien decía-* 
rarlo revocado, satisfaciendo así la voluntad de sus comitentes.^

7.° Persona alguna será requerida ni molestada por sus ooiftióneS políticas, 
con tal que ellas no se dirijan a perturbar la tranquilidad pública , tú el respeto 
que es debido á las autoridades.

8.6 Se invitará al Sr. comandante general para que cóñtiüúe cóa el mandó 
de las tropas de este Estado. -

9.° Adhiriéndose, como no debemos dudarlo, el Sr. comandante general 
¿ esta acta, la junta quedará desdé el momento d¡suelta, y S. S. el secretario qotf 
aquí suscribe hará las comunicaciones Convenientes á todas las corporaciones 
r empleador Las contestaciones que se pusieren en consecuencia de «ae «tí
tulo , rías que reciba el St. comandante general, se publicarán por U Imprenta 
á la mas posible brevedad /fugándose *u costo da ira foadra de la subfc£tt&to*iúb



10. Todos los empleados 1« la federación que no se adhieran í este pro- v
nifóciamiento; serán intervenidos en sus respectivos ramos, por la persona que 
nombre el Sr. comandante general, y hasta la resolufion del supre^o' gól^erno 
de la unión. f „ .r

11.

1134

Y habiendo convenido eh'todas sus partes con los precedentes artículos c, 
detesta acta, lós señores gefes y oficiales que han concurridolá formarlalafir
maron pañi óoiisráncia á 17 de Julio de 1834* (Siguen lasjtrnta$$ í-
El comandante general de los estados internos de Oriente-a las- tropas de 

su mando. v "
Soldados: Constante'en mt propósito de mantener la tranquilídad^públi- 

ca y el respeto que es debido á las autoridades, no he dejado de cumplimen
tar la opinión generalmente explicada contra las leyes ó decretos de reformas 
eclesiásticas. Mucho tiempo estuve sin recibir comunicaciones del gobíerpo dp. .. 
la uniori) Yrfei ^W^^nsabilídad sc'Üállaba notoriamentc comproílietida. M1 po- , 
sicionéra.díficiientrelas animosidades de loa partidos qric.buseaban asidua- - 
mente ¿1 apoyo'de esta comandancia general; pero U razonhá dirigido mis ' 
flgóluciones» y me. congratulo, con vosotros porque^habemos evitado males sin-^ 
cuento á esta pacifica población.

Soldados: me habéis dado el día de ayer la satisfacción de yc/ogcprre$- 
ponder á la Opinión pública sin qué en vuestro noble entusiasmé» híTbtvIniéfárí r 
el estrépito y rechifla de las facciones. Tengo órdenes muy terminantes para 
proteger la Opinión en oposición de las reformas^ pero también las tengo para 
no permitir que se contradiga en lo mas mínimo el eéui¿o que nos gobierna, 
y para que mi autoridad intervenga en un asunto que debe ser reservado á 
la sabiduría del futuro Congreso general. ', • t . . ‘!

Mis amigos: nada habéis jurado que sea nuevo en el plan porque os ha
béis decidido. La religión que profesamos, la conservación del sistema federal, 
nuestra sumisión al primer magistrado de la nación, nuestra protesta en fin, 
de mantener la tranquilidad pública, y acatar debidamente á las autoridades, 
son deberes á que no habíamos faltado felizmente. Si no obstante quedaren po
co satisfechos los hombres exaltados porque no habéis lisonjeado sus preten
siones, nada deben importaros sus reproches mientras conservéis la posición en 
quq vuestro buen juicio, Ja justicia y el cumplimiento de vuestros deberes os 
han colpcado. , .

Soldados: yo cargo con el peso de vuestra responsabilidad mientras no os; 
desviéis de la subordinación que me debeis, y no he de permitir vuestro ex
travío.

Monterey Julio 18 de 1834l?=Pedro Lerrius.

Gobierno del Estado libré de Núevo-Xeon: Convencido el Gobierno de 
que bajo las bases establecidas por el actual sistema que ha adoptado la nación 
para su régimen interior, uno de'sus primeros defieres es obsequiar la opintop 
pública, cuando esta no es dirigida por el espíritu de facción y el vértigo re
volucionario, que comienza y acaba por destruir y arruinar todo órden social, 
con el respeto que se debe al código Fundamental, negándoles la obediencia á 
las supremas potestades y magistrados constituidos eh agentes y apoderados pú
blicos de los pueblos para gobernar y hacer el bien y feücidad del Estado, ni
velando sus procedimientos al tenor expreso dé las leyes, como resultado de 
la voluntad de los asociados sus comitentes; y teniendo en consideración que 
las leyes de reforma sobre materia de disciplina eclesiástica han producido 
una vehemente sensación en la conciencia timorata de un gran número de ha
bitantes del Estado y fuera de él; y últimamente, que el reciente decreto nú
mero 368 ministraba armas á los descontentos y poco conformes con el ac
tual órden de cosas, para hacer una asonada escandalosa y funesta por sus re
sultados; haciendo uso el Gobierno de las facultades extraordinarias con que 
se halla investido, y persuadido por otra parte que ¡a salvación del Estado 
es la suprema ley que debe dirigir los pasos de todo gobernante; obsequian
do, como es debido, el votó común de los ciudadanos, oyendo préviamente la 
opinión de la Excma. diputación permanente, diputados-existentes en la capi
tal; reunidos los magistrados del supremo thbunal de justicia del Estado, y 
con el voto de los empleados reunidos todos extraordinariamente en la casa 
de Gobierno, ha tenido á bien el supremo poder ejecutivo del estado, en uso 
de sus facultades constitucionales y de las extraordinarias con que se halla in
vestido , decretar:

17 Que adhiriéndose, como se adhiere, al plan de pronunciamiento ve
rificado en esta capital la mañana del 17 del corriente por el comandante 
principal del Estado D. Domingo Ugartechea, y ratificado por el Sr. coman
dante general de los Estados D. Pedro Lemus, suspender los efectos del refe
rido decreto núm. 368, en cuanto al desconocimiento deL Excmo Sr. presi
dente D. Antonio López de Santana.

27 Declarar sin valor ni efecto los demas expedidos por la honorable le
gislatura .del Estado, y que introducen una verdadera novedad en la disciplina 
antigua de la Iglesia.

3.° Que no se molestará ni inquietará en el goce de su libertad á los que 
por un exaltado celo, hubiesen levantado la voz contra las supremas potestades 
del Estado, protestando su alzamiento en motivos y causales que ya no exis
ten, siempre que en el término de 24 horas de notificado y publicado este de
creto, las reconocieren lisa y llanamente; quedando en caso contrario suje
tos á la severidad de la ley para ser tratados como traidores, en el caso que 
previene el decreto núm. 129 de 23 de Marzo de 1827.

Y lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento, esperando que 
persuadiéndose de la justicia, de lá necesidad y de los sanos principios en que 
abunda el plan adjunto, por que se ha pronunciado la guarnición de esta capi
tal , y á que se han adherido la comandancia general y el gobierno, haga que 
sea obsequiado, publicado y ejecutado en ese, distrito, junto con este decreto, 
que ha tenido á. bien expedir el gobierno.

Dios, libertad y federación Monterey Julio 18 de l83^.=aManuel M. de 
LÍano.=Jesús Garza González, oficial mayor.

En la ciudad de Leona Vicario, á 1$ días del mes de Julio de 1834* Reunido 
el'muy ¿lustré ayuntamiento en.su sala capitular y los. vecinos principales de esta 
población, «Afir. presidente expuso- Qué después 4c desconocida la autoridad

del Excmo. Sr. presidente de la república por la diputación permanente del Es
tado» aun se pudo dé pronto conservar la tranquilidad pública- en esta ciudad; 
mas alterada ahora,, bien sea por éste descóáocimiento, o bien por los aconteci
mientos, de Núevo-Xeon y S. Luís de Potosí, era de^ temerse que se abusase de la. 
-Situación actual delpueblo, y se acarreasen los irremediables perjuicios que ocasio
nan conmociones Sin órden ni dirección; y que para evitarlos, y á fin de que ios 
habitantes de esta eí.udad pudiesen con entera libertad manifestar los sentimientos 
que los aníman en las presentes circunstancias, había el ilustre ayuntamiento acor
dado la presente junta, en la que- podían, los ciudadanos manifestar su juicio 
sobre las medidas que creyesen oportunas para ponerse en consonancia con la 
voluntad décidida"de la mayoría de la nación, según las ideas que explica el' 
plan de Óuernavaca, y habiéndose desde 1 uego ex presa do los sentimientos uni
formes de todps los concurrentes para sacrificarse, si necesario fuere, por la re
ligión católica, apostólica, romana, que sostiene y defiende como exclusiva-de 
otra alguna la Constitución general, que por el mas escandaloso abuso del po
der ha sido atacada^-.asÁ como, aquella, por el congreso del Estado en diversas 
ley^j^fionadas y,£ject^adas sopre reformas religiosas, y en varias^medídas 
abroadas contra fa prop&daid y seguridad de ttfs personas; y convencida la 
juhta .dé? que asi estos^deseos^como Ja notoria inconstitucional idad con que 
funciona la actuaIÍegftJatur3,debenh:cmedÍarse¿.arreglándose en todo lo posi- 
bl&aly&n de Guemavaca, aprobó pbr unanimidad absoluta' los^ártículos si
guientes. . *

^ Leona Vicario se adhiere al plan de Cuemavaca 
^ Maycr' iíltimó, adoptado' ya por una gran parte de la nación mejicana.

2. ° Deben, pues, declararse nulos y de ningún valor ni efecto, y co
mo causados de una* persona-priyaday todas las leyes, decretos y órdenes de la 
actual legislatura y góbíériíoXdei Estádo, désde 1.a de Enero1 de 1833.

3. ° El congreso del Estado y demas autoridades que en él han. tomado ^ar
te *ietí H!a -sanción y ciimplirmehto de las leyes dictadas* sobre reformas reí i—

tiosas^ desconocimientos del Excmo. Sr. presidente general D. Antonio López 
atitana, rió gozando por este hecho de la confianza pública, se separarán de 
sus pnestoá Jiasta que lá nacíori -nuevamente representada se reorganice dél mo

do mas conveniente á su felicidad.
4-° En consecuejicia del artículo-anterior el gobierno del Estado se depo

sitará en el ciudadano licenciado José María Goribar, como presidente en fi
nes de 832 del supremo tribunal de justicia,y conforme al decreto número 50: 
se le dará el aviso competente, ¿ínterin se presenta en esta ciudad á ejercer sus 
funciones,, desempeñará,en calidad de gejfc político la persona que designe el 
ayuntamiento y vecindario.

5’.° A. todos los empleados de la federación y del Estado se les exigirá se 
adhieran solemnemente á este pronunciamiento.

6.° Para su Sostenimiento se pondrá sobre las armas toda la fuerza que se 
estime necesaria á juicio de lá persona que deba reasumir el gobierno, y los 
gastos que ella demande, así como cualesquiera otros que se estimen necesarios, 
los reportarán las rentas del Estado y de la federación.

7.° Este pian se pondrá en conocimiento del Excmo. Sr. presidente de fa 
república, del comandante general de estos Estados y demas autoridades á quie
nes convenga.

Y proclamando el presente plan por el pueblo reunido, se procedió al 
nombramiento que previene el artículo 4*°j resultando nombrado el ciudada
no Miguel Ramos, quien desde luego aceptó su empleo, dando con esto por 
concluido el acto, que firmaron el presidente, secretario y vecindario.=Nicolas 
del Moral, presidente. {(Siguen las firmas.) Clemente de la Fuente, secretario. 

Leona Vicario Julio 20 de 1834.=:Es copia.=Ramos.
EscopÍ3.=S. Luis Potosí Julio 24 de 1834-=Francisco de Andrade, 

secretario. (Censor de Veracru&í)
CRECÍA.

Nauplia 18 de Octubre.
El enviado turco, que pocos dias hace desembarcó en Hidra , ha llegado 

á esta ciudad. Su nombre es Selim-efléndí, agregado que fue á la embajada de
S. Petersburgo, y viene á tratar con nuestro gobierno sobre los bienes que po
seen en Grecia algunos súbditos de la Puerta.

El 17 de Diciembre es el dia señalado para trasladar la corte á la ciudad 
de Atenas.

SUECIA.

Stockolmo 18 de Octubre.
La comisión especial de los Estados ha dado su opíníon sobre las adua

nas, y dividido en 12 puntos los principios que deben seguirse en esta cuestión: 
declara que ha procedido de un modo mas prohibitivo que la comisión de 
aduanas nombrada por el Rey, y evalúa el aumento de los derechos propues
tos por ella en 388,380 rixd. por año - de manera, que el producto de las 
aduanas, que ascendió el año pasado á 2.955,540 rixd., ascendería á 3.50(<9 
rixd. La exportación de hierro en bruto debería hacerse medíante un derecho 
de 4 rixd. por un schifpund. Al proponer que se establezca un derocho para 
los cereales, derecho de importación invariable durante cinco años, no trata 
la comisión de aumentar las rentas del Estado, sino de auxiliar ¿ los cultiva
dores, cuya suerte se halla muy gravemente comprometida por las malas co
sechas. Muchos miembros de los Estados han propuesto que se hagan algunas 
enmiendas á la cuestión de abolición del sistema prohibitivo. (.Boersen-Hallei)

INGLATERRA.

Londres 31 de Octubre.
Fondos publicas. Tres por 100 consolidados 91$.

Habiendo la Revista de Edimburgo publicado que lord Durham, cuan
do se trató del bilí de reforma, no había querido que se bajase el censo elec
toral mas que á 20 Jib. est., el noble lord ha querido sincerare tanto mas,* 
cuanto se dice que lord Brougham fue el autor de aquella inculpación; y por 
esto el primero ha dirigido 1¿ siguiente carta ¿ loa editores de la Revista:

»Lambton-Castle 18 de OctubrerrAI editor de la Revista de Edim- 
burgo^Muy Sr. mió: En el número de su periódico de l.° del mes de Octu
bre, que acabo de recibir, leo un artículo, en que mi nombre figura de un 
modo poco decoroso, y en que se pretende dar una idea de lo que pasó es el



/

ministerio de lord Grey cuando se discutían los prefimínares del bilí de re
forma. Si esta noticia se ha comunicado directa ó indirectamente por algún 
miembro de aquella administración., ha cometido un error grosero , )y ha fal
tado á Jamerdad. Mas si nó tiene semejante origen, entonces tengo derecho de 
quejarmé^e que Y* haya publicado contra mi carácter público una acusación, 
fundada eñ hechos y presunciones que nadie podía saber ó divulgar sino el 
gobiern’o.z=Soy de V. ótc., Durham.” (Limes!)

____ Una carta de Possen del 12 de Octubre dice:
Segurt^noticias de S. Petersburgo, el gobierno intenta negociar un emprés

tito para realizar sus designios con respecto al Oriente. Después de haber acu
dido á los banqueros de Inglaterra y Holanda, se ha Visto obligado á recurrir 
á la Francia. • '

Una carta de Vársovía da los siguientes pormenores sobre el mismo asun
to : Mr. Laski , yerno y director principal de da casa de Mr. Fraenkel, de 
quien obtuvo la Rusia en 1829 un empréstito de 42 millones de florines po
lacos, ha ido Á París, y habrá llegado antes que esta carta. (En efecto, Mr. 
Laski ha llegado ya.) Dicho sugeto lleva poderes para continuar la negocia
ción entablada con una casa de París, que ha ofrecido hacer el empréstito de 
150 millones de francos á 85; pero pide 5 por 100 de intereses, y la Rusia 
solo quiere dar 4- El príncipe Lubecki ha recibido instrucciones para activar 
esta transacción.

El gobierno ruso presenta como garantía del empréstito los dominios de 
Polonia que pertenecen al Estado, y las tierras de aquel país que han sido con
fiscadas ; pero los que conocen el estado actual de la agricultura en Polonia, y 
son capaces de juzgar sobre la futura condición política de aquel reino, mira
rán estas garantías como ilusorias. (Extracto de los papeles ingleses.)

_ 'Hemos recibido papeles de Monreal y de Quebec que alcanzan hasta el 27 
de Setiembre; y según ellos, el regimiento 83 y el 96 que están de guarnición 
en Halifax, habian sido invadidos del cólera, y el 2.° había sufrido bastante 
mortandad. Con este motivo se había dispuesto acampar los dos regimientos 
fuera de la poblacjGn^,

En el puerto de Quebec habian entrado hasta el 19 de Setiembre inclu
sive en 1833 y 1834 los siguientes buques: en 1833,829 buques con 213,962 
toneladas. En 1834, 852 buques con 236,262 toneladas.

♦♦La disolución del Parlamento provincial no se había verificado á la fecha 
de ios últimos papeles que . hemos recibido. (fxlobe!)

fiancia.

París 2 de Noviembre.
Lonja del día 31 de Octubre. Cinco por 100 consolidados, 106 fr. 40 c.: 

fondos españoles: renta de España al 3 por 100, 28}: empréstito Real de 
idu, 361 : renta perpetua de id., 46- 
^ Se ha publicado el Real decreto siguiente:

Luis Felipe &c. Mandamos &c.
Artículo l.° Queda aceptada la dimisión que ha hecho el Sr. mariscal 

Gerard, presidente del consejo de Ministros, y secretario de Estado y del 
Despacho de Guerra.

Art. 2.° El Sr. conde de Rigni, secretario de Estado y del Despacho de 
Marina, queda encargado interinamente del Despacho de Guerra.

Art. 3.° Nuestro guardasellos, secretario de Estado y del Despacho de 
Justicia, queda encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en el Palacio de las Tullerías á 29 de Octubre de 1834—Luis Fe— 
lipe.=El guardasellos, secretario de Estado y del Despacho de Justicia, PersiL

{Diario de París.)

Escriben del departamento del Arriege, fecha 21 de Octubre:
Hace algunos días que están pasando por este departamento muchos re

fugiados españoles, partidarios de D. Carlos, que intentan penetrar en Catalu
ña para insurreccionar este punto de la Península. Pasan de noche en peque
ñas partidas separadas, viniendo de los departamentos vecinos, y hallan asilo 
y toda especie de apoyo en las casas de nuestros legitimistas. Para destruir, 
pues, los proyectos de toda esta gente, y principalmente para poder adquirir 
alguna noticia de los depósitos de sus armas y municiones, se están haciendo 
en varios puntos del departamento visitas domiciliarias; y aunque hasta el dia 
nada haya podido descubrirse, sin embargo se asegura que los legitimistas re
sultan comprometidos , y que sus manejos son ya muy conocidos., no dudán
dose que algunos sean presos. (Francia meridional.)

Tina carta de las fronteras de Rusia del 12 de Octubre, publicada por la 
Gaceta de Carlsruhe, da noticias muy tristes acerca de la situación de aquel 
país,

«La cosecha de granos ha sido tan mala en Rusia, dice esta carta, que 
no solo se ha perdido toda esperanza de que se pueda ¿xportar algo, sino que 
se piensa en hacer venir grandes provisiones del extrangero para llenar los gra
neros que están enteramente vacíos. Algunos propietarios ricos de los gobier
nos de Pensa, SaratofF, Korsk &c. que han pasado á sus haciendas para evi
tar la miseria, anuncian que esta es espantosa, y que probablemente en otros 
distritos serán las cosechas aun mas miserables todavía.

«Lo que contribuye á émpeorar el lastimoso estado de los habitantes, es la 
escasez de forrages en muchos de los gobiernos que arriba dijimos. Esta fatal 
complicación interrumpe los trasportes, porque es imposible conserva/ el nú
mero de caballos necesario para el de los víveres, sin exponerse á verlos perecer 
de hambre en mitad del camino. Los propietarios territoriales, que se habían 
visto precisados á disminuir el núniero de sus ganados, no pueden conservar en 
el dia mas que los absolutamente indispensables.

«Este estado de cosas inspira serios temores al gobierno, que se ve en la 
precisión de atender á las necesidades de algunas masas considerables de hombres 
¿ quienes el hambre hace emigrar dé sus provincias, y que cometen por, los ca
minos toda especie de demasías. El gobierno va á verse precisado á prohibir du
rante algunos años la exportación de los granos: ya ha hecho venir cereales1 de 
muchos puertos del Báltico, de modo que las provincias no se verán tan expues-
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tas como era de temer á los rigores del hambre. A pesar de las * iffipOrtac¿onc¿ 
se sostiene el precio de los granos, y aun es posible que aumente todavía.'* Cid.)

,—,—De Berlín escriben que la Emperatriz de Rusia se muestra muy popular, 
agradecida al buen acogimiento que ha recibido $n Prusia. Dicen queS. M.J., 
aunque ha observado constantemente la máxima de no. mezclarse en la con
ducta política de su augusto esposo, lamenta las desgracias de los polacos, y 
que su ánimo propende á la moderación y á la paz.

—1 De Francfort, con fecha del 11 del corriente, escriben lo quesigue: Una 
nueva dificultad se ha suscitado sobre la adhesión de Francfort al sistema de 
aduanas de Aiematiia, de resultas de pedir el gobierno de Darinstadt indem
nizaciones por las pérdidas que podría sufrir de entrar en dicho sistema. Sin 
embargo, esto parece ya arreglado; pero ha sobrevenido otro embarazo mas 
grave para el alto Senado, y es el tratado concluido entre la Inglaterra y la 
ciudad Ubre de Francfort, tratado que se estipuló por diez años, v que no 
puede rescindirse sin el beneplácito del gobierno ingles. Con este motivo han 
tenido varías conferencias los ministros de Francia y de la Gran Bretaña con 
Mr. Thon, ministro plenipotenciario de Prusia, y de cualquier modo este in
cidente dilatará la ejecución del tratado con Prusia, que debía empezar en 1.® 
de Enero de 1835.

■ Ta tempestad que ha reinado los dias 17 y 18 de este mes, ha causado 
grandes destrozos en la provincia de Amberes: se han roto en muchos puntos 
los diques del Escalda, y los distritos de Ordam y de Ettenhoven están del to
do inundados. Todavía se ignora el valor total de las pérdidas ocasionadas por 
este desgraciado suceso. El dique de Cauwenstein, cerca del castillo Lacroix, 
en la orilla derecha del Escalda, se ha roto enteramente; el Sr. general Pris- 
se y Mr. Teichman, inspector general de puentes y calzadas, han acudido in
mediatamente á Los puntos indicados para reparar cuanto antes los destrozos 
de la tempestad. (G. de Francia!)

■ ..Escriben de Malta, con fecha de 3 de Octubre, lo siguiente:
«Según las útimas noticias dé Constantinopla, ya no se alcanza á ver la 

escuadra turca desde el palacio imperuiL Su composición es e^ta: un navio de 
13.0; uno de 120; uno de 90; uno de 74» dos fragatas de 6d; tres de 52; una 
balandra de 26, y un bergantín de 20. La Puerta ha armado ademas tres na
vios de línea, tres grandes fragatas y 2 balandras; y ha hecho artillar en el 
arsenal otros cuatro navios de línea, dos fragatas y 16 pequeños buques.

«La peste ha hecho tales estragos, que ha sido muy dificil y aun peligroso 
reunir un número de marineros suficiente para completar la tripulación efecti
va de los buques. La salida de la escuadra se ha dilatado por este motivo.

«Se han enviado á lo interior del Asia menor bastantes tropas, con la ar
tillería correspondiente. Los seis regimientos, de la guardia imperial, enviados 
algunas semanas antes, estaban al mando del teniente general Bodie-bajá. El 
mando general de la expedición se confiira á Mahomet-Res._h¡d, bajá de Seras. 
Se dice que estos movimientos militares no tienen otro objeto que el de anti
ciparse á los que lbrahrm-bajá podría dirigir desde la Siria contra Comtanri— 
nopla ; pero la optnion pública es que el Saltan trata de recuperar las posesio
nes de Siria que cedió al Egipto (1).

«EJ contagio de la peste ha sido tan general y desastroso en Constantino- 
pla^que la mayor parte de los palacios de ios grande», entre otros el del nue
vo yerno del Sultán, han sido declarados invadidos por la enfermedad.”

% (_D. de los Debates.)

____ El Diario de Ginebra continúa quejándose de las notas que pa^n á la
Suiza los agentes diplomáticos de Austria, Prusia y-de la confederación ger
mánica. Dice que Mr. de Bombelles, cansado va de las respuestas riel gobier
no de Berna sobre los obreros de Alemania, no quiere mas comunicación con 
las autoridades del cantón, ni aun con el directorio. Añade que Mr. Húvel 
propone la convocación de una Dieta extraordinaria para tratar este grave asun* 
to, y que Mr. Dusch ha llegado de Francfort con instrucciones relativas a lo 
mismo.

Una carta de las fronteras de Suiza anuncia que el enviado de Prusia ha 
hecho también sus reclamaciones cerca de nuestro gobierno, en L»s mismos 
términos que los embajadores de las demas Potencias, pidiendo que los obre
ros de su nación, residentes en Berna, sean echados dei cantón. El Dr lein, 
que vivía en Aargaw, recibió órden de salir del territorio de la provincia ; v 
habiéndose resistido á obedecer, se le ha conducido ala frontera escoltado por 
gendarmas.

Un periódico ingles da en estos términos detalles curiosos sobre las cos
tumbres de la sociedad rusa á principios del siglo xvni.

«Cuando Catalina Alexiowna, viuda de Pedro el Grande, se alzó con 
el imperio de Rusia, estaban las mugeres todavía reducidas a un estado de 
completa esclavitud. La Emperatriz trató de elevarlas al rango que ocupaban 
las demas mugeres de Europa, y de introducir entre ellas el uso de las asam
bleas de sociedad. Empezó por sustituir á sus modas las de Inglaterra; el tafe
tán y el raso reemplazaron las telas incómodas y groseras con que se vestían: 
los peinados y los encajes sucedieron á las capas y á los gorros de pieL Deja
ron las mugeres dé vivir en el fondo de sus habitaciones; recibieron gentes, se 
hicieron visitas unas i otras, y formaron reuniones.

«Pero como se trataba de dar estos usos á un pueblo bárbaro todavía, rea
mos los decreto® que expidió la Emperatriz sobre este particular. Conoció muy 
bien esra Princesa que no le seria fácil introducir de repente La cortesía entre 
mugeres qUe aun no la .conocían de nombre, y por eso tuvo que entrar en de
talles que aun no se han publicado, y qué sin dada parecerán curiosos. Mé 
aquí las principales disposiciones de su decreto:

(1) Es verosímil que los temores concebidos et» Malta sobre et presunto objeto de 
la salida de la escuadra turca habráo sido muy abultados al principio, y dmpues *e ha
brán , si no desvanecido del todo, k lo mono» aminorado mucho. (Ao/o del redactar.)



lias _ ......... . •. . . :
Art l.° "CralqnieM lnugw qoe áesee feneMiBa isamblea en s» casa, se lo 

comunicará 'á las fxmoaas de uno y otro sexo, sea por medio debilletqs de 
convite ó de cualquier otromodo. ' / >'

■ ¿“ (dá asambleano empezará antes de-4as cuatro ó lé« cinco de la tarde, 
y acibaráálasclfez.-

3.° »Él duefiOde la casa iwtendrá obligación de salir á recibir á las per- 
*onas: convjdadaai' nt de acompañarlas Cuando se retiren. Cuidará «je que baya 
en el salón sillas, luces, licbrés y otros objetóé necesarios ; tendrá tambien car- 
tas y dados para jugar.

4>° „ "Nadie tendrá obligación de entrar ó salir á;una. hora fija; bastará ha
berse presentado á la asamblea. -

S.° "Cada cual podrá sentarse, pasearse ó jugar, ó hacerdo que guste, sin 
que nadie pueda molestarle, sopeña de beberse el águila gratidiXíxa. gran fras
co de aguardiente). Bastará salucjar la asamblea al entrar y al salir.
, 6° »^as.personas de distinción, como los nobles, Jos oficiales superitares,
los banqueros y comerciante en grande, los principales artesanos, y especial
mente los carpinteros, y íos empleados en la cancillería, serán admitidos á las 
asambleas igualmente que sus mugeres. ,

7. a . "Se señalará un local particular para los criados (excepto los. de la ca
sa), á fin de qoe esté mas expeditoel salón dé la asamblea.

8. ° »Se prohíbe á las mugeregÉ^borracharse bajo cualquier pretexto que 
sea; y hasta las nueve también Infesta prohibido á los hombres.

9. ° «.Cuando las señoras jueguen á juegos de prendas, de preguntas ú otros 
asi, Ovitarán todo ió que pueda ofender al decoro. Nadie podra obligarlas á de
jarse besar; y si alguno Se toma la libertad de pegarlas, será excluido de la 
sociedad.

«Estos reglamentos parecerán sin duda ridículos en el día; pero tal es el 
carácter de la civilización; soío se perfecciona por grados; es como la educa
ción' de un aldeano grosero, pero franco y sencillo.” (Diario de tos Debates!)

" - ESPAÑA.

Madrid 11 de Noviembre.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El comandante gen feral de la provincia de la Mancha manifiesta que el 
capitán graduado D. Lorenzo Benitez con su columna, compuesta de 25 hom
bres del provincial de Córdoba y 10 caballos del 3.° ligero, encontró con un 
gTupó de facciosos (que llevaban la dirección de la encomienda de Calabazas); 
los dispersó, :mató 3 de ellos, y les cogió 3 caballos, 5 escopetas y otros 
Electos.

ESTADO SANITARIO DEL REINO,

PROVINCIA DB CÓRDOBA.

’ Parte sanitario dt 6 de Noviembre. ■’ 9 ‘ A-

Pueblo. Días. Enfermos. Curados. Fallecido*.
Bujalancé....... 26 Oct. á l.°Nov. ■ 149 -5 *109 1 22
Ca ñete de las Tór- - ,\

res. l.° de Noviem.
Fernannuñez. . . . 29 á 31 Octubre.'

39 6 4
7 3 1

Montalvan* • •«.25 á 31— idcjn■... 12 5, t 2
Rambla. . ..... .. 29 i. 31 ídem... 7 [ , 2. ■* 00,

Debiéndose proceder en virtud de Real órden de 9 de Julio último i la 
limpia del fondeadero del puerto del Grao en Valencia ; y pareciendo conve
niente que se verifique por medio de contrata pública, y que se adjudique en el 
postor mas ventajosa, se recibirán.á este fin en la secretaría del gobierno:civil 
de la expresada ciudad las proposiciones que por nacionales ó extrangeros sean 
á ella dirigidas hasta 31 de Enero de 1835, advirtiendo que se han dé confor- 

' mar con las condiciones siguientes: -
1. a Será obligación del empresario establecer y sostener á su costa y riesgo 

en el puerto del Grao de Valencia uno ó mas pontones de vapor,' de las di
mensiones que mas le convenga para el objeto a que han de ser destinados.

2. a Dicho ponton ó pontones deberán ■ hallarse establecidos y en ejercicio 
antes de pasados ios seis meses de haberse celebrado la contrata.

3. a La cantidad de arenas y fango que han de extraerse del puerto para 
darle tra fondo conveniente, asciende, según el cálculo del arquitecto director, 
á unos 50 millones de pies cúbicos.

4a La extracción de estas arenas ó fango debe verificarse antes de pasadas 
los tres años de haberse dado principio á los trabajos.

5. a Será obligación del empresario trasladar las arenas y fango á la parte 
del Oeste dellfiijdeadero, á dos millas de distancia del puerto, en el sitio lla
mado el LaflnV, y á media milla de la lengua del agua hácia alta mar.

6. a El enipresario deberá dar las fianzas suficientes para la seguridad del
cumplimiento de la contrata. ,

7. a Las proposiciones por parte de los Imitadores deben reducirse á la can
tidad que se les ha de satisfacer por cada tonelada de 20 quintales valencianos 
de arena ó fango que se extraiga.

8. a Serán preferidos los que ofrezcan el precio metior, y los que se com
prometan á concluir la Operación en menos tiempo.

9. a Al fin de cada mes se satisfará al empresario cuanto resulte devengado
á su favor. v

10. Para mayor satisfacción de los empresarios quedarán obligados al cum
plimiento de lo contratado los rendimientos de los arbitrios destinados á las 
obras del puerto. ,—

. bolsa db couBxcia—JOotixacion de hoy i las tres i$ la tarde.

PROVINCIA DB BADAJOZ.
I

Con fecha 8 del actual dice su gobernador civil que en las villas de La 
Tana y Sta. Marta se había cantado el Te Detim ■, que en los dos dias prime
ros del citado mes hubo eh Guareña 78 enfermos, curaron 24 y fallecieron 18, 
quedando existentes 36; y en Villanueva de la Serena desde 21 de Octubre 
último hasta 4 del corriente 951 enfermos, de los cuales curaron 564, falle
cieron 200 y quedaban existentes 187.

PROVINCIA DE BARCELONA. O

Avisa su gobernador civil en oficio de 5 del presente que en los días 1, 2, 
8 y 4 del mismo habían fallecido en aquella capital 45, 54, 26 y 31 perso
nas respectivamente: añade que el cólera se había manifestado en algunos pue- 
blos .de la misma provincia.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro Hp. 100, 00.
Tirulos al portador del 5 p- 100, 62$ y 62$ 4 varias fs. ó vot.
Inscripciones en el gran libró 4 4 P* 100 , 00. i
Títulos al portador del 4 p. 100, 53 at contado: 54, 55, $ y 54$ i varias fs. ó voi.: 

541 4 20 d. 5. ó voi., 4 prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 20$ y 201 al contado: 20$, f, 21 y 20$ 4 varias fs. ó 

vol.: 21 á 42 d. f. vot. y firme, 4 prima de 1 p. 100. p 
Deuda negociable de 5 p. 100.4 papel, 00.
Id. sin ínteres, 11$ y 11$ al contado: 12, $ y 11$ k varias fs. ó voi*
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hauiburgo, 00. 
Londres, k 90 dias, 

38fá $.

Parts, 16-5 4 6. 
Alicante, acorto pla

zo, $ b.
Barcelona, 4 ps. fs., 

$ id.
Bilbao, par.

C4diz, 1$ b.
Cor uña, $ d.
Granada, Id. Id. 
Málaga, $ b: 
Santander. 1$ Id. 
Santiago, 1 d.

Sevilla, f b. 
Valencia, $ Id. 
Zaragoza, $ d. 
Descuento de letras, 

4 4 p. 100 al año»

PROVINCIA DB CACERE9.

Según oficio de 8 del corriente, desde el último parte no había ocurrido 
en Trujillo ningún caso nuevo de cólera, y solo había fallecido una de las 
personas que enfermaron al principio de la invasión: en Torrejoncillo había 
cedido bastante la intensidad del mal, pues desde 31 del mes próximo pasado 
hasta-2 del de la ficha, arhbos inclusive, solo habían -perecido 13 personas, cu
rando 30: en lo restante r la provincia se disfrutaba de buena salud.

PROVINCIA DB CADIZ.

Bfesulta .tfel, pf- ede 4 del actual que en la capital de ,dicha provincia 
eran raziárnoslos Ciaos dé cólera: que en Alcalá del Valle había disminuido 
mocho la'fuerza de dicho mal : que en Séténil se habían presentado algunas 
enfermedades-complicadas con sintonías coléricos; y qué el resto déla provin- 
cia se ballaba en petfectá saJud. ^

-5V-- > ■' '..-íz.v ■! r:v .
; •** CASIBIXO* :'DB---XA . PLANA. . ■

:ri;.iv ::***> y.i MJiistpT ’í: -:'- -’' * - .f . : • .i. ! <’í

Dice sugobaraíldo]' civil, pon fecha & <k¿ presente!, que el cófcra se había 
i toanifeahuVi.ttaJBtineatlái, Si, jorge y Vinarrafc: que to aqafella capital disnii- 

nuian rápidamente sus efecto* ,yquóen loe otro* ^ púebWdrii Lnisma pro
vincia seguía su cuno dicha enfermedad. _____ '______

ANUNCIOS.
Licito recreo casero» ó colección de 50 fuegos« conocidos comunmente con el nom

bre de fuegos de prendas. Entretenimiento para pasar divertidas las largas noches del 
invierno; con diferentes sentencias adecuadas para aumentar la diversión. Constado un 
tomo en 8.° a 7 rs. en rústica. Se vende en Madrid en la librería de la viuda de Cruz* 

Compendio de Cavalario de derecho canónico: se halla corriente para entregar la 
primera parte en la librería de Matute; la segunda y tercera lo estarán en todo el resto 
de este mes á 11 rs. cada una en rústica. La suscripción se halla abierta en dicha li
brería.
.. ^Diccionario manual latino~espahol% dispuesto para el uso de los jóvenes que es
tudian la lengua latina* por P. Esteban Jiménez; va aumentado en esta nueva edición 
con tnrsuplemento que comprende muchas voces de mitología» regiones* países* ríos* 
fuentes* islas* pueblos y ciudades* necesarias é indispensables para la Inteligencia ce 
los poetas «las cuales hasta ahora se han echado dp menos en él; por P. Antonio Mar— 
tinffde Heredía, profesor y catedrático de latinidad en esta corte, Si este diccionario ha 
sido tan recomendable y estimado hasta esta época» como demuestran las muchas im
presiones que de él se lían hecho, lo será macho mis ohora coa el referido1 suplemento, 
en el cüal hallarán los niños y cuantos quieran valerse de él mucha utilidad. Se vende 
á 36 rs* en pergamino y 38 en pasta en la librería de Ríos..
■~r-T*,lem«ntos de anatomía veterinaria general y descriptiva* por P. G. San Pedro* 
catedrático de dicha asignatura en la Real escuela dé Veterinaria de ésta corte, en la 
cúal-hán de servir de texto para la enseñanza de sús alumnos según está mandado por 

- Real órden. Pos tomos en 8.°, á 28 rs. ea rústica y 32 en pasta» el primero se halla 
de venta en la librería deSanz* y el segundo se publicará h la maypr brevedad.

' -L—Se dea t todas la* personas qué sé crean con derecho á la herencia fincable de Pon 
r‘ ijdéé Gónzalel Vlllamil »• vecino que ha sidó dé la clodad dé Betanzos en Galicia * que 

falleció en 3 de Diciembre de 1822» paira qué dentro del preciso término de 14'jim»cs 
. i se.-apersonen-ante el espitan general de dicho reino* como subdelegado de mostrencos* y 

escribanía de Móra y Peña, con los documento* cqrrespoodlentes a deducir tó que ten— 
' gsn por cónvenléñte; en inteligencia que dichó teriniao pasado sin verificarlo les $»•- 

faré^cr|aiclh*
'“-i'j't'íc-íiít '•*; fs ‘ytrtCsf tl-t- >J - * ;*rr,
. . ■/ . i * fjí^ss; xz| la v.íu: |rr,?tíi:h .

• í;.Hou*u dbtjr.i-Ufijs \yy.-i» f-v'-.f.; K':w rJr¿'y'i:: ;.EÑ iA IMPRENTA REAL


